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Os DifíniJorcs del CapkuloProvínclaú que fe ha celebrado en efta Provine^ 
de Eípañajel día nueve de Mayo de efte preíence año de noventa y nueve3 pof-

' trandoíe á los pies de V.Rraa con el rendimiento de fus mas humildes hijos^en" 
carecidamente le rogamos, y pedimos nos dé fu bendición, como piadofo,y amantifsi-
mo Padre y como tal, por Dios,y Nucftro Padre Sanco Domingo/e digne de oírnos yi 
atendernos,rnclinando fu Paternal animo á efta fu Primogénita Provincia jque fiempró 
fe ha preciado de íer fu mas obediente híja.-y darnos licencia para que le informemos de 
la verdad,y hagamos nueftra rendida fuplica, perdonándonos la prolixidad, y moleftia. 

Es notorio en toda efta Provincia,que mas de doze mefes antes, con ocafíon de 
cierta novedad que huvo, fecomc^aron á eferivir Cartas, folicitando Inclinar los áni
mos para la elección; y no pareciendo bien á los hombres mas Graves,y zelofos de nuef 
tras Leyes,que tan rigurofamente prohiben tan anticipadas prevenciones; y continúan^ 
dofe dichas cartas,y folicitudes, nacian ,y fe continua van loschirmes,cimpofl:uras,dart-
do mucho que fentir á los que con chriftiandad,y zelo lo atendían, y confíderavan, ef-
trañando mucho,quc los que avian de fer los primeros en foffegar los ánimos, puííeífeti 
tanto esfuerzo en alterarlos. Llegó á tan impenfado lance el prec'picio(que hafta pocos 
dias antes del Capitulo no fe fupo) que por lograr fu intento, fe facó Carta de la Reyna 
nueftra feñora, pidiéndola por el Sujeto por quien fe avia hecho hafta entonces, y def-
pues, el esfuerzo que fe ha vifto : y fegun hemos reconocido, vifta la reípuefta, q fe di6 
á dicha Carta,y que por ella no fe avia podido adquirir prenda alguna, fe recurrió, co
mo fe colige de las fechas,a íolicicar,con finfeftros informes,de V . Rma las Letras, que 
fuefervidodc remitir al Capitulo. Quantoha que fomosReligiofosno hemos experi-
mentado(como conftará) eneleccion alguna tanto recato, y filencio en el Provincial, 
pues no fe hallará,que participaífe á ninguno de los Maeftros de efta Provincia, ni á fus 
mifmos Compañeros, fu animo, efperando á que todos dixeíTen fu di(Si:amen,el qual ex
plicaron^ obtuvo el Provincial por la Dominica in Pafsione; y guftando V . Rma de 
2veriguarlo,no fe hallará,que á Prior algunojni á Vocal,directa, ni indirectamente Iq 
follcitaífe. 

]untaronfe todos los Vocales,menosvno,u otro en Toro,]aeves en lá noche, día 
fietc de Mayo,y el Viernes íiguiente por la tarde juntó el Provincial que acabó, como 
íuele hazcrfe,dicz Maeftros,que concurrieron (que fucle rara vez juntarfe tantos) y fa-
liendo fuera los dosjcomo hijos de la Familia de S.Pablo de Valladolid,á quien toca ef
ta eleccionjlos ocho que quedaron,fueron voiiformemente de vn fentírjconftandoles fer 
del mifmo los otros tres,que por fus años,y achaques,con no poco dolor fuyo,no vinie
ron á Capitulo: y afsimifmo todos los demás Priores de las Cafas Graves, que tienen 
Voto en la ]unt3,cxcepto el P. Redor de S.Gregorio,y tres de la Familia,el P. Prior de 
S.PabIo,el de Santiago,y el de Vi¿toria5que fueron tres de los propueftos por V . Rma; r\V, , .^V,;CÍ 

Y no podemos dexar de poner en la coníideracion de V.Rma,que el P.M.Fr.AlÓ^ " -:- *; 
fodel Pozo,cl vnicodélos Maeftros,cuyo difamen no avia explorado el Provincial 
paífado,fiado en fu gran zelo,y chriftiandad,quepor fu eíclarecida virtud es venerado 
^ntoda la Provincia, aviendo muchos años que vive retirado en la afpereza del defier-
to deN.Señora de las Caldas,d6de es Vicario,Titulo Prioris,y donde fe obfervan nueí; 
^as Sagradas Leyes advpguem/uv^Wr la menor difpeaf^cíoníVcrqFilíusSS, P. N . 



Domlnici; no dudando de fu gran zeWtendería^y follcltacia loque fueífe mas del fer-
vricio de Dios,y coavenlente para la obfervancia rcgular^como con efeótolo hizo 5 puê  
íiendo afsUque vino por VaUadolid)y como él mifmo confeísój avia viño allí las Letras 
de V.Rma,y dudándole de eilas^por no eftár,como debíamos entender, cerradas, y fe-
lladas, dIxo3 que no dudaba ícr de V.Rma.porquc avia vífto, y reconocido fu . firma, y 
leido el concenidojy no obíhnce efto5fue el primero que dio fu diótamen para el eleóto. 

Aviendo refuclto vniformemente todos^ue rentianaque en Dios, y en conciencia 
debía fer preferido á todos en la elección el eledOjdefpueSde examinadas las prendas, 
y razones,que fe podian hazer en favor de todos^ cada vno de los demás,con la madu-
rezjzelojy ehriftiandad, que pide materia tan grave, de que fin duda fe gloriara V.Rmá, 
y diera muchas gracias á Dios.íi los oyera á todos;fue quando elP.M.Fr. Alonío del Po-
zo dio noticia á los demás PP .MM.de aver viílo lasLetras de V.Rma en Valladolid. 

Y entre todos fe comrovertióentonces efte punto exprefiamente: Siattentis omnL 
hus círctm[lamijs^Qámx\Qssy debíamos hazer otra cofa diílinta de lo que fe avia reíuel-
to. Averigüe V.Rma fi todos vno ore diXcron}que no fe podia,ni debía hazer otra co« 
fa; y atendiendo á la gran vencracIon,que fe debe á V.Rma por fu perfona, y Dignidad, 
y a fus OrdeneSíY Letras, lo que fedixo,fue : querefpeóto de no eftár bien informado 
tV.Rm3,como confta por el contenido de fus cartas,y fer tan ímpofsible el recurfo á los 
pies de V.Rma,paradefvanecer lafaltadeverdad,con que conftavale avian informa-
c3ó; pues las Leyes nos permitian falir de los PropueftoSjen perfona apta,y en quien có-
currieffen las prendas neceírarias,y no avia lance alguno en que con mas jufta razón fe 
pudieífev fardel induko,que nos concede la Ley,afsi por el dídamen referido de las có-
dencias, con el íeguro de que fuera el mifmo el de V .Rma, teniendo el mcfmo conoci
miento praótico, que acá fe tiene de la Proviiuia,y de los Sujetos,como por la impofsh 
büidad de el recurfo á los pies de V.Rma para informarle de la verdad ; fiendo precifo 
iclegir en aquel dia,ó perder el derecho de clegir,nunca en el Paternal animo de V . Rma 
fe podía prefumir cupíeíTe juzgar,que vna Provincia como efta faltaba al rendimientOjy 
veneración de fus Letras, prometiéndole con la feguridad, que ofrecen íus Paternales 
xntrañas,íeria oida,y atendida €ÍtaProvincia,y que daría V.Rma lugar á fer mas bien 
informado, • 

Con efta feguridad entramos el día fíguíentc enCapítuIo,y hechos los previos,y rega-
Jares a¿tos,al proceder á la eleccion,dixo el P,Preíentado Fr.Sebaftian de Viilamandos, 
que te nía orden de V.Rma para que, como Notario Apoftolico,intimaíre al Capitulo 
vnas Letras que tenia allLDixo el Preíidentejquelas leyeíTc, y aviendolas facado fin cu-
biertaifin fobreefcrito,y abiertas,las leyó. Y nÍnguno(como V.Rma comprobará) def-
•pego fus labios; y en fumo filencio todos,dixo folo el Prefidente,q las vcneraba,y ponía 
íbbre fu cabe^a,y que bolvia a dezir,lo que nos avia encargado en fu oración,E//>/^ me» 
liorem, Tqu? pedia tefltmoniosy_ vn tanto de dichas Letras en forma que hiztejfe feeX enton
ces immediatamente comento el P.M.Fr.Francifco Blanco á recomendar las Letras de 
V.Rma; y concluida en breve fu oracion,fe profiguió luego á la elección , con el miímo 
/ilencio; en que puede V.Rma conocer fe portaron los Ele(3:ores,eomo hijos de N.P.Sá-
to Domingo,pues es digno de admirar,quc en lance fenaejante, vno fiquiera entre ciento 
y cinco, no defpegaífe los labios. 

Hízofe la elección con fetenta y t res votos,de los qualcs fueron los ocho Máeílros, 
y los mas principales PrÍorcs,y Sujetos de la Provincia, como arriba fe díxo; y entre 
elloSítodos los de la Familia de S, Eftevan de Salamanca,fin faltar vno,que raró,vel nü-
quam fe ha vifto;y mas fiete de la Familia de Valladolid. Y confta,como fe comprobará, 
que fe huviera hecho con mas de catorceVotos mas,fi en el camino no huvieran perver
tido á tos Priores de GalicÍ3,por venir fin Vicario,que fe quedo enfermo; y otros que 
pervirtieron en Valiadolidjmoftrandoles las Letras de V.Rma,y engañando á vnos, y á 
otrosjcomo publicamente lo confeíTaron algunos en el CapitulOídiziendoleSíque losPP. 
MM.de S.Eftevan de Salamw^^^ f̂t̂ v^n ^c^rados por fu parte 
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(!o qual algunos mcfcsantícs avian foIíeítadOjComo Cónñzrl por Cartas^y aíTcgiirado^ 
y eíparcido por la Provindaique Id avian conreguido^íiendo afs^que á los PP.MiM, 
de San EftcvaníComo á todos ios demás de fu Familiaíjamás les pafsó por la imagina
ción manifeftaríe.) 

Efte es el kechóíreferido con la brevedad pofslbíe, excufando otras noticias de 
varias diligencias indignas,que precedieronjpor no íer moleílos á V.Rma.í 

No podemos, Rmo PadrCi dexar de ponderar á V . Rma el juíliísimo dolor, y 
fentímíento^que oprime los Corafortesde fus hijos de efta fu Provincia^al oir, que ci
ta va relaxada en los Ertudios^y Obfervancía; efpina,que fíemprélos tendrá atraveíTa-
dosjy doloridos. Es pofsiblcque eí crcdito,y eftiniacion,que fiempre fe ha grangea-
do cíhProvincia de primera en eí cuydado,y puntualidad en los Eítudiosiy en laOb-
íervancia, aora en efta ocafion^y á viflta de vna Eleccion/e halla la Provincia con ig-
Dominiofa nota,y fu crédito tan arruinado? Y lo mas íentíble para ella es, áver oido 
de V.Rma femejantes razones; pues aunque todos eftánfeguros de el origen^ délos 
que , con poco temor de Dios, le han movido á V.Rma á femejante demonftracion? 
bien conocerá V.Rma ,que es muy; corto,6 ninguno el ahViode ia pena, que debe 
ocáfionar en fus hljosjok femejantes razones de vn Padre tan Benigno, y Padre, i 
güien tanto amané 

Kfo podemos dexar de reprefentar á V.Rma i con ía debida humildad , ( pará 
tque fe ha de fetvir de darnos fu licencia) vna a mor oía quexa : Lo vno , de que conf-
tandonos de lo mucho,que fe ha férvido V.Rma de honrar efta Provincia con la eftî  
inacion,y concepto,que tiene hecho de fu religiofo proceder, en tiempo que le conf
ia, que fe folicitava ía eleccÍon,qué era prectfo qué los intercíTados en la folícítud,co
mo tales, propuíieífen algunas caucas para ttiover a V.Rma; de cuya verdad < pru let*-
temente fe podía, y debía temer,y rezclar; y que propueftas, y reprefentadas en fe
mejante lance, no erati baftámes para defpoíTeer á la Provincia de el crédito, y efti-
inacton,que por cantos añoshaprocuradograngear. Y como por el efedo reconoce-
f á V.Rma,y fe comprueba bien de lo referido; y ojalá lográramos, que V .Rma por 
fu Perfona immediatamente lo comprobára,y lográramos la dkha de tomar fu ben
dición,y vernos á fus pies. Será vno3ü otro elqiíe aya dado taíes noticiare impuefto 
tal infamia á la Provincia. Es pofsible,que no ay en ella muchos, y Graves Maeftros 
(como los ay) zelofos de la honra de Dios,y del bien común de la Religión, de quien 
pudiera V.Rma informarfe, y certiácarfe? Vea V.Rma por lo que fe le refiere , como 
todos fueron de vn didamen^ Pues espofsible,que entre todos, no ay íí quiera vno, 
que mire por la obferVancía,y que todos folicitan la relaxado? No cabe,Rmo.Padre, 
en el animo píadofo de V.Rma.fcmcjante juyzio. 

Lo otro,que íi V.Rma.tenia noticia de la relaxacion de la Provincia, y del Pro^ 
vincíal que acabó,y como de carta de éfte cortftajdifsimuló V. Rma. Como cabe en 
fu gran zclo,y juftificacion el averio difsímulado,y no averio advertido 5 ó al Provin
cial,© á la Provincia, para aver atajado íemejante ruina^hafta el mifmo tiempo de la 
Elección jy con las amenazas contenidas en dichas cartas íobre la confirmación ? Ra
zón ,Rmo.Padrc,que nos obliga á creer,y perfuadirnos, que femejantes claufulas no 
falieron de el taller de V.Rma ; y no podemos ajuftarnos con nueftra conciencia, fino 
es certificándole áV.Rma de que es manifiefto agraviojé injufticia el que fe ha hecho, 
arsiálaProvincia3como al ProvincialpaíTado. Y llegando V.Rma ácomprobarlo, 
hallará todo lo contrario verificado,y mas clara que la luz del dia la culpa fin igual,y 
la nimia defmefura^ pocotemor de Dios de loslmpofitores. Y no dudamos, que 
examinada,y reconocida la caufa de fu inquietud,como verdadero, y legitimo Sub-
ceífor de N.P.S.Domingo, tenga bien que fentir,y que llorar»de que ava quien cor̂  
capa de zelo,y obfervancia, folicite que no la aya. O/x fuera Ucito por cartas, certi
ficarle á V.Rma d<; eíU verdad i 

A a, Po-



Ponemos en la alta comprchcnüón cíe V . Rmá folo los me'dioSjquefcHan puefi 
to,y dilígcncias^que íe han hecho. Vea íí fon decentes i nueftro Eftado,y conformes 
á nueftras Sagradas Leyes3y el modo con que vnosjy otros fe han portado , para que 
reconozca quienes fon los que han procedido como hijos deSanto Domingo 5 y foli-
citatvla obfervancia. Son medios religiofosjy conformes á nueftras Leyes, el averfo-
licitado tan de ante manotón cartas indignas(como conftará)la Elección futura, do-
zcotrece mefes antes,inquietado los ánimos de todos3eftando efto tan rigurofaméte 
prohibido en nueftras C5ftituciones?Es medio decete,y rcligioío3facar la cara al def-
cubierto á la pi etéfion elSujetOjComo cofta de cartas fuyaSjy c6 amenazasde perfona 
Superior ? Es medio decéte,y conforme a nueftras Leyes.q tanto nos encarga V.Rma 
en íu Patente del año de noventa y vnojíacar carta de la ReynaN.feñora,(como coní 
tara) para que íé elija el tal Sujeto,íin conocerle,ni faber quien es ? Es medio religio-
fo,por pareccrjqüe por la carta de la Reyna no fe logró el intento, recurrirá V.Rma, 
infamando fu Provincia,y al ProvinCial,que con tanto zeIo,y folieitud,como es noto-
rjOiha férvido á la Provincia^ aisi en el tiempo de fu Provincialato, como en quantas 
ocaíiones íe han ofrecido, imponiéndoles tan horrorofas calumnias, folo por lograr 
fu depravado intento? Como,y en quéfoima,fe ha de reftítuir,Rmo Padre,efta fama 
tan injuftamente obfeurecida? Quclatisfaccion fe dará al mundojde tan crecida,y tan 
Snjufta Impoftura^Hemos rebufado por la prolixidad otras muchas coías.EftosSujetos, 
fe puede dezir,que tienen zeloíSe puede, ni levemente prefumir,que aman,ni folicitan 
reformación? Anees bien fereconoceconevideac¡a,precenden,y folicican la total rui* 
oa de ella. 

Losquevefdadcranieftie/edebecreefjCjuelaaman^folicitan/onlos que ccm 
rio verdaderos Religioíos,y hijos de N.P.SamoDomingo,han abominado femejait-
tesdiligencias,y prevencioncs,cottio agenas de nueftro Eftado,yProfeís!on,y contra* 
ríasa nueftras Leyes,temiendo a Dios, y efeufando concurrir á Elección folicitadí 
por tan execrables medios,atendiendo folo al mayor íervicio de Dios, mayor obfer* 
Vanclaabien,}7 crédito de la ReligÍon,íin reparar en complacer á hombres, de quien 
pudiera efperar alguna conveniencia tempora^y diminuir las parcialidades, que poc 
efpacio de mas de veinte y quatro años, íe han» confervado en aquella Familia, con 
gran nota,falta de cdifícacion,y exemplo de toda la Provincia, como es notorio en 
toda ella,y lo comprobará V.Rma,yconocerá,que para reparar losdaños,que de lo 
dicho fe han feguido en aquella Familia,y deribado de alli á algunas partes de la Pro
vincia, por algunos de fus hijos,nife podía^ni debia en conciencia,y fegun Dios, ve
nir en lo que fe pretendía. 

En el Ínterin que V.Rma comprueba lo referido,firvafedeconfiderarfí la Refofw 
ma,que fe pretende,fe podía efperar,y prometer de vno de los propueftos,queV.Rma 
conoce biénííin paífar á la calificación de los demás.Lo cierto es , que todos los pro- . 
pueftos fon de la parcialidad referida; y que enterado V.Rma, fuera el primero, que 
para cumplir con fu conciencia,folicitáralos medios mas convenientes, para que no 
le cominuára,y fe reduxera á la debida obfervancia,vnion,y buen exemplo de la Pro
vincia. Y para que fe vea que es afsi:Digan,qué nullidad tiene el Eleóto, mas que no 
aver ñdo de fu diólamenjni averie aprobado jamás. Digan, fí en losgovicrnos que ha 
tenidojfc ha portado religiofamcnte,con aprobación de la Provincia, buen exemplo, 
y eftimacion en las Ciudades,y de los Señores Obifpos de ellas. Digan, íi atendiendo 
á perficionar las obras tan magnificas,que executó en los Conventos de S. Pablo de 
Burgos,y S. Pablo de Palencia,fe vieron precifados á reelegirle.Y en fuma3digan,qué 
defeco lubftancial en loReligiofo,y obfervante,fe ha reconocido en él. Digan,ycó* 
prueben,que defeco han hallado en el P. Prefentado Fr.Phelipe Xercz, Prior que ha 
íido de Trianos,y al prcíente de S. Pablo de Burgos, y fcan los mefmos intereífados 
los Teftigos. Digan,que defcótofeíacapacida4 ay en el Maeft[o Fr.Jofcph de Sarabia, 



a quien el meímo día de la fecha de los Propueílos, fe firvió V . Rma de fiónráf cób 
Carta para eí DíHnivorio, para que aceptaííe lá Provincia el Grado de fu Magifterio, 
premio que fueíe daffe deípues del Provincialato. Digan^qué falta de obíervancla, y, 
Religión han halla/io en el Maeftro Fr.FranciícoIsla,Cathedratico de Priitía , poref-
pació de mas de catorce años en la Vniverfidad de Vailadolíd. No hazemos memorfa 
del MaeílroFr.DlegoMartinez,en quien tampoco pueden poner dolo en fu porté, 
RelÍgion,y obíervancia; aunque por fus conocidos achaques, fe halla impedido para 
el exercicíodc Provincral. Y vltimamentc digan,qué razón ay para fer todos efías 
excluidos de la pfopueíla,mas que no aver (ido de el didamen referido* 

Nueftro animo5Rmo Padre,y de la Provincia foio eseftár3como eílarémos fíent* 
pre a los pies de V.Rma, con el rendimiento debido}y muy fugetos á fus ordenes, y 
folo le {upiicamos,y pedimosencarecidamente,qucla refolucion con que nos amenas 
za, al tiempo de la confirmacion,fe íirva de no tomarla^ fufpenderlajhafta aver oído 
a la Provincia,y certificadofedcla verdad, y comprobando primero Ja falíedad, 6 
verdad de las impofturas,caufas que V.Rma proponc,para la dicha refolucion , cotí 
que en pena de la culpa,que fuponen loscontrarios,nos amenaza V. Rma, Efta es íola 
nueftra pretenííon,como confiará á V.Rma de la copia adjunta de el Memorial, que 
en nombre nueftro fe preíenta á fu Mageftad, folicicando en íu Regia protección^ fola 
que V.Rma nos oyga,y atienda. 

Toda efta pre vención es neceífarla para con los Su jetos, que han movido eí!a 
pifeina, no conocidos por V.Rma,y biert experimentados en la Provincia , por no 
muy leg ales en las noticias que íubminiftran;y ferá pofsible , que tomen por motivo, 
para folicitar continué V.Rma el concepto que han folicitado, manifiefte en fus dos 
carcas ala ProvÍncia,y al Provincial paflfadojy tener ocaííon de permanecer en fu in-
juítoempeño; fiendoafsijque no necefsicandeotrojqueel de fus fines particulares, 
que no nos es licito explicar por efcritOjel que dimos poder,Gon todos los que con-* 
currieron á ía eleccion,á diverfos Sujetos^para la.jufta defenfa de la Provincia, 

RmoPadre,conoddos fohíos Sujetos,que han movido eíla materia tan TeníiJ 
ble,y efcandalofa}y los empeños tan ágenos de razon,que emprenden (la experiencia 
!o tiene comprobado)y la fiera tenacidad con que los {igaen,y folickan lograr, y co-
tinuar, temerofos,en virtud de lo que el P.Maeftro Blanco dÍX3, recomendando las 
Letras de V.Rma, de que proíigan con nuevos engifí os^ íinieftras nocicias,acompa-
nadasdeelpoder, para mover el animo de V.Rma á que nos cierre la puerta á fec 
oídosjy qut execute lo que en fus Letras amenaza, en pena de la culpa que eftos Su
jetos filfa mente nos imponen, y executada vna vez,quede eftablecida, y fegura en 
los ánimos de los quetuvierenla noticiaba culpa que no ha cometido la Provincia^y, 
quede permanente fu deferedito; y para prevenir efte lance^que no efperamos de laí 
gran juftificacíon,y paternales entrañas de V.Rma). Nos refolvimoSjComo Diíinido-
resjen quienes recae la autoridad de la Provlncia,y la defenfa de fu crédito, á dar po-< 
deracompañados de todos los que concurrieron á la EleccÍon,que fon la mayor par
te déla Provincia,y de los Sujetos mas principales para la defenfa de la calumnia, y 
nota de falta de obfer vancÍa,en cafo(que nunca puede efperarfe) que V . Rma, fin l i 
quidarla prÍmero,y examinarla,íe refolvieííe executar loamenazado,en pena de cul-
p3,que por la mifericordia de Dios,y méritos de N.P.S.Domingo,no fe ha cometido.' 

Y en tal cafo,bien conoce V.Rma,que no podemos en conciencia, quedar in* 
^efenfos,dexando la Provinciayinjuftamente infamada,fiendola caufa común, y tíc 
vna Comunidad tan Grave,y autorizada; y enpoíTefsion de tantos años,de tanto luf-
ti'e}y eftÍmacion,por lu gran obfervancia,y que de no bolver por sí; dentro, y fuera 
déla Religión, íerá publica fu injufta impoftura,y nota; y vna vez publicada con la 
execucion que V.Rma amenaza, qué fruto fe puede cfperar de fu dodrina, y qué ef* 
lunación tendrán í\x% hijos. No podemos perfaadirnos á que Y . nos aconfejaíTe, 
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¡dexaíTemos de hazer quantas dilígeticías caben en los límites de Rcligíofos, para de. 
fender cauía tan comun^y juila. 

Por tanro,con el debido rendimiento de hijos humildes de V.RmaJe rogamos en 
el Señor,y le reconvenimos en fu divino juyziojintcrponiendopor nueftro Abogado, 
á N . Gloriofo Padre Santo ÜómingOj pues eftamos ciertos, y feguros * que íolicita» 
mosjComo hijos Tuyos fu caufa,y no íolode efta Provinciaífino de toda la Religion/e 
íirva V . R m a demirareílacaufa ,conlamadurez3zclo,yjuftífícacion,quepidej y 
debemos prometernos de Padre,y tal Padre de toda la Religión Vf de quien en ella 
obtiene las vezes de N.CP.Santo Domingo,por quien humildemente le rogamos^no 
dé lugar á que la Provincia íe vea precifada á defender fu juftícia en Tribunal fuera de 
la Religión. Afsi lo éfpcramosdc la gran rectitud de V.Rma, á quien tenemos íiem-
pre en nueftra memoria, para encomendarle á Dios,que guarde á V . Rma. y le prof
iere por muy dilatados fíglos, para bien3credito,y aumento de nueftra Sagrada Reli
gión, De nueftro Di£initorío,cnel Real Convento de San Ildephonfo de Tpro.Mayo 
treze> de mil feifclentos y noventa y nueve* 

Reverendifsimo Padre Nueftro, 

A los pies de y * Rma fus mas humildes Hijos» 

Fr. Ifidro RodrigtttZy Fr. lofeph de Merillas, 
Maeftro,y Primer Difinidor* Maeftro,y Segundo Difínidon 

Fr. Phelipe Xerez, Fr .Miguel de Lafaga, 
Prefentado,Pf ior de Burgos,y Tercer piíínidí M.Príor efe Toro,9uartoD¡fin¡d4 

Por manaado de los M.M.R.Il.í?.P.p¡gnidofc^ FrÜhriflovdiGamajYifinüde, 
j Compañero* 

Rmo p. % 


